
Corresp. Expte. D-00318/10.- H.C.D 

2O 
AÑO DEL BICENTENARIO 

1810-2010 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

49 
	 ORDENANZA  10813 

ículo-10:-Acéptase la Donación del incremento salarial, resultante de la aplicación del 
Decreto N°648/2010 que perciba el Señor Intendente Municipal de Lanús, 
previa deducción de los Aportes que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; 
AFIP/DGI y toda otra deducción que resultare procedente- destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago del 
incremento salarial del Personal Municipal. 

ArtícuIo-21:-La Donación se efectivizará hasta el treinta y uno (31) de Agosto del 2010 tal 
cual lo indica la nota oportunamente enviada al Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante. 

Artículo-30:-Autorízase al Departamento Ejecutivo, por la Secretaría que corresponda, a 
e 	 adecuar la gestión administrativa del cobro y disposición de los fondos. 

Artículo-4°:-Autorízase a la Secretaría de Economía, Finanzas y Producción a ampliar el 
Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos en los montos que 
resultaren y, destinar dichos fondos donde corresponda, para cumplir el 
objetivo de la Donación. 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de Abril de 201 
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a  E LUIS PALLARES 

/ PRESIDENTE 
HONOBLE CONCEJO DELIBERANTE 

    

     

      



EL -su 

ANUNA 
S4 DI\ 	

QN dr- 
ORE AANZ 	

jw 

WTAI  DE N -- - 

- 

'HOMULGADA POR DECRETO N° 	LL 2 
E ftflk,.2L-A43R 2010 

-
n,~gi str ad a. bajo 01 TI.rjLiT1 

Al 	 AMOFF 	Y ILOFF 
¡ATIVA 

_.__.ç.. , 



2010 

MUNICIPALIDAD DE LANUS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

NRO EXPEDIENTE 1-lCD: 	D 00318/10 	 FECHA: 	 Viernes, 23 de Abril de 2010 

nf 
 INICIADOR: DEPARTAMENTO EJECUTIVO - SECRETARIA DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

PRODUCCION 

NRO EXPTE DEP EJEC: S-65470/2010 

TEMA: DONAC ION DE INCREMENTO SALARIAL, DEL SEÑOR INTENDENTE 
Ni UN 1 CI PAL. 
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AÑO 20 
MUNICIPIO DE LANUS 

MESA GENERAL DE ENTRADAS 

MUNICIPALIDAD 

DE LANUS 

EXPEDIENTES ACTUALIZADOS 
N° de Origen Rep. Iniciadora DIA MES AÑO Letra Expediente 

£ 65470 
INICIADO EL 

Día Mes Año 

22 4 2010 

IICIADOR: 	SRIA.DE ECONOMIA —PINANZA Y PRODUCCION 

MICILIO: 

SUNTO: 	RE'.DONACIONE;5 ER,INTENDENTE... 

PARA CONSTANCIA DE LOS EXPEDIENTES QUE SE AGREGAN 

agregó 

hp  	  

Se agregó 

Al Exp 	  

Se agregó 

Al Exp 	  

Se agregó 

Al Exp  	  

fecha  	  con fecha 	  con fecha 	  con fecha  	  

alee  	  Iniciales 	  Iniciales 	  Iniciales 	  
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SILVIO t. FRANQUEtÍ 
F.TARO DE ECONOMIA, FINA -AD V 

PCOQUCCION (INT.) 

;7Fct1J 

.44 

A DEPARTAMENTO DE MESA GENERAL 
DE ENTRADAS Y ARCHIVOS: 

Con la presente fórmese expediente 
denominado "Donación Sr. Intendente Municipal. 

SECRETARIA DE ECONOMIA, FINANZAS Y PRODUCCION. 22/04/2010 
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Municipio 
deLanús 

e 
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/ 
¡L SR. PRESIDENTE DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS. 

DON JOSE LUIS PALLARES. 

Tengo el agrado de dirigir a ese Honorable 

Cuerpo la presente, a los fines de expresarte mi decisión de 

DONAR los aumentos que correspondan al suscripto, hasta el 

treinta y uno de agosto del dos mil diez. 

Se formula esta Donación con motivo del 

incremento que, por aplicación indirecta del Decreto 648 del 

corriente año 2010, fija la nueva escala salarial. 

Saluda a V.E. con la mayor consideración. 

e 

23 iL2 2010 





CTE, 

VISTO: 

Que por Decreto No. 648/2010, el Departamento Ejecutivo ha 

determinado la Escala Salarial. 

Que ello apareja en igual sentido, incrementos en los sueldos 

del Sr. Intendente Municipal y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Intendente Municipal ha decidido donar hasta el 

31 de agosto de 2010, los montos resultantes del citado incremento, a los fines de 

colaborar con el pago que resulte a favor del personal municipal, considerando 

el\umento dispuesto por el citado Decreto. 

Que en atención a lo dispuesto en los artículos 57, 92 y  125 

de li Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, se 

fundamenta que 

El Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades 

que le son propias, eleva a estudio y consideración de ese Honorable Cuerpo, el siguiente 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCULO l',  Aceptase la Donación del incremento salarial, resultante de la aplicación 

del Decreto No. 648/2010 ,que perciba. el Señor Intendente Municipal de Lanús, previa 

deducción de los Aportes que por Ley correspondan - I.P.S., IOMA, AFIP/DGI y toda 

otra deducción que resultare procedente - destinándose la suma resultante a colaborar con 

los recursos necesarios para el pago del incremento salarial del personal municipal. 

ARTICULO 2°: La Donación se efectivizará hasta el treinta y uno (31) de agosto del 

2010 tal cual lo indica la nota oportunamente enviada al Presidente del Honorable 

Concejo Deliberante. 

ARTICULO 3°: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por la Secretaria que corresponda, 

a adecuar la gestión administrativa del cobro y disposición de los fondos. 

ARTICULO 4°: Autorízase a la Secretaría de Economía, Finanzas y Producción a ampliar 

el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos en los montos que resultaren y, 

destinar dichos fondos donde corresponda, para cumplir el objetivo de la Donación. 

ARTÍCULO 5°: De Forma. 
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Referencia EXPEDIENTE: No. 65470-5-2010 

A SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL, LEGAL Y TECNICA  
Previo a remitir el expediente que nos ocupa al Honorable Concej 

Deliberante para la sanción del Proyecto de Ordenanza que s 

propicia, sírvase esa área emitir su dictamen. 

SECRETARIA DE ECONOMIA, FINANZAS Y PRODUCCIOI1. 
23/04/2010 
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CORRESPONDE EXP. S-65.470-10 

A SECRETARIA DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
PRODUCCION. 

No hay objeción Legal que formular al Proyecto de 
Ordenanza referente a donación del Sr. Intendente. 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL LEGAL Y 
TECNICA.  
LANUS, 23 DE ABRIL DE 2010 	 .. 
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CORRESPONDE EXP. S-65.470-10 
A DIRECCION DE CONTADURIA GENERAL:  

Se remite a esa 
Dirección a efectos de que el Contador Municipal se expida 
en base a lo determinado en el Artículo 1870  Inc.6to. de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades. 

SECRETARIA DE ECONOMIA, FINANZAS Y PROCUCCION.  
23/04/2010 
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Referencia EXPEDIENTE: No. 65470-S-2010 

A SECRETARIA DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

ji  
proyecto de Ordenanza obrante en el presente 
que formular. 

PRODUCCION: 

Visto 	el 
no existe objeción alguna 

Con lo expuesto se eleva. 

DIRECCION DE CONTADIJRIA GENERAL. 2304/2010. 	 1 
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RIO DE ECONOMI, FINP 

PflODUQCIOF (uIT.) 

Referencia EXPEDIENTE: No. 65470-S-2010 

AL SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
DOCTOR DARlO HUGO DIAZ PEREZ. 

Se remite para vuestra 
consideración el texto del Proyecto de ordenanza de 
Donacion. 

SECRETARIA DE ECONOMIA, FINANZAS Y PRODUCCION. 
23/04/2010 
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Dr. {i 

Municipio 
deLanús 

CORRESPONDE Expediente N° S-65.470-2010 

AL SR. PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE: 

Por 	la 

presente me dirijo al sr. Presidente del Honorable 

Concejo Deliberante con el fin de remitir el Expediente 

N° S-65.470-2010 por el cual se propicia Proyecto de 

Ordenanza referente a donacion del Sr.lnlendente 

Municipal. 

Solicito a 

Ud. arbitre lo necesario para dar sanción favorable al 

mismo. 

Sin otro 

particular sirva la presente de atento saludo. 

J 	lç. 

DE ENTRADAS 
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Corresp. Expte:-D-00318/10.- H.C.D.- 

AÑO DEL BICENTENARIO 
1810-2010 

HONORABLE CONCEJO: 

VISTO: 
Que por Decreto N° 648/2010, el Departamento Ejecutivo ha determinado la 

Escala Salarial; 

Que ello apareja en igual sentido, incrementos en los sueldos del Sr. Intendente 
Municipal y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Intendente Municipal ha decidido donar hasta el 31 de Agosto 
10, los montos resultantes del citado incremento, a los fines de colaborar con el 
ue resulte a favor del personal municipal, considerando el aumento dispuesto por el 

o Jecreto; 

OJ 	
En atención a lo dispuesto en los Artículos 571, 921  y  1250  de la Ley 

ica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; es que la Comisión de 
*15enda y Presupuesto os solicita prestéis sanción favorable al siguiente Proyecto de: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-Acéptase la Donación del incremento salarial, resultante de la aplicación del 
Decreto N° 648/2010 que perciba el Señor Intendente Municipal de Lanús, 
previa deducción de los Aportes que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; 
AFIP/DGI y toda otra deducción que resultare procedente- destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago del 
incremento salarial del Personal Municipal. 

Artículo-21:-La Donación se efectivizará hasta el treinta y uno (31) de Agosto del 2010 tal 
cual lo indica la nota oportunamente enviada al Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante. 

Artículo-30:-Autorízase al Departamento Ejecutivo, por la Secretaría que corresponda, a 
adecuar la gestión administrativa del cobro y disposición de los fondos. 

Artículo-4°:-Autorízase a la Secretaría de Economía, Finanzas y Producción a ampliar el 
Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos en los montos que 
resultaren y, destinar dichos fondos donde corresponda, para cumplir el 
objetivo de la Donación. 
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Corresp. Expte:-D-0031 8/10.- H.C.D.- 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE COMISIONES. Lanús, 27 de Abril de 20110.- 
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REVISO 

* 

colwl&Naúe f.XPEÜIENIE H.C.U. U 

• Lanús, Miércoles, 28 de Abril de 2010 

Habiendo sido tratado y sancionado favorablemente sobre tablas en la 
Sesión Extraordinaria del día de la fecha, gírese el presente expediente al 
Departamento Ejecutivo con las comunicaciones de estilo.- 

LETICIA MONICA SALVAREZZA 
SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

J4SE LUIS PALLARES 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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REVISO LETICIA MONICA SAL VAREZZA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

consideración.- 

LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 

E CONCEJO DELIBERANTE HONOR 

Corresp. Expte. 0-00318/10.- H.0 

AÑO DEL BICENTENARIO 
1810-2010 

o 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

Lanús, 28 de abril de 2010.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. Darío H. Díaz Pérez 
S. 	/ 	D. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Intendente 
EJO 

' 	4unicipal a efectos de elevarle adjunto la Ordenanza, sancionada por este Honorable 

uerpo, en su Sesión Extraordinaria, celebrada en el día de la fecha, referida a 

ceptar la donación del incremento salarial, resultante de la aplicaóión del Decreto N° 

* 648/2010 que perciba el Señor Intendente Municipal de Lanús, previa deducción de 

los Aportes que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 

que resultare procedente- destinándose la suma resultante a colaborar con los 

recursos necesarios para el pago del incremento salarial del Personal Municipal. 

Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta 
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LETICIA MONICA SALVAREZLA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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E LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 
HONOULE CONCEJO DELIBERANTE 

REVISO 
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Corresp. Expte. D-00318/10.- H.C.D 

AÑO DEL BICENTENARIO 
1810-2010 

uv- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	10813 

AtícuIo-1°:-Acéptase la Donación del incremento salarial, resultante de La aplicación del 
Decreto N° 648/2010 que perciba el Señor Intendente Municipal de Lanús, 

is previa deducción de los Aportes que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; 
AFIP/DGI y toda otra deducción que resultare procedente- destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago del 
incremento salarial del Personal Municipal. 

rícuIo-20:-La Donación se efectivizará hasta el treinta y uno (31) de Agosto del 2010 tal 
cual lo indica la nota oportunamente enviada al Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante. 

Artículo-3°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo, por la Secretaría que corresponda, a 
té 	 adecuar la gestión administrativa del cobro y disposición de los fondos. 

Artículo-40:-Autorízase a la Secretaría de Economía, Finanzas y Producción a ampliar el 
Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos en los montos que 
resultaren y, destinar dichos fondos donde corresponda, para cumplir el 
objetivo de la Donación. 

Artículo-5°: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de Abril de 201.- 



'rLACIÓN d- 

TAR4 DE OJERt 

)ROMULGÁDA POR DECRETO t°  O 5 2 
E FEA4443R 2010 


